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La investigación de campo sobre hechos ilegales, como el soborno, enfrenta serias dificultades porque 
los involucrados usualmente tienen fuertes incentivos para no ser observados, descubiertos y/o 
denunciados. Los estudios experimentales en el área de corrupción —de algo más de una década de 
existencia— permiten el análisis de los factores que intervienen en las tomas de decisión que involucran 
una transacción corrupta. No obstante, se objeta a los experimentos, especialmente a los desarrollados 
en disciplinas conductuales, la posibilidad de que los resultados obtenidos en el laboratorio valgan en 
ambientes no experimentales (es decir, en situaciones reales). Un aspecto no tan discutido de la 
literatura sobre metodología experimental —al menos en corrupción— es la similitud entre la situación 
que se intenta modelar en el experimento y las condiciones del mismo. De esta similitud depende, en 
gran parte, la posibilidad de extrapolar los resultados. 

Debido al impacto negativo de la corrupción en la sociedad, se buscan constantemente medidas 
para prevenirla, desalentarla o combatirla. En muchos casos, esas medidas se sustentan en teorías que 
sugieren cuáles son las causas de las transacciones corruptas. Estas teorías no siempre están 
debidamente confirmadas por la evidencia empírica. La experimentación en laboratorio permite un 
estudio de corte empírico sobre los determinantes de la corrupción, pero para ello se le exige a los datos 
obtenidos por este medio que sean confiables, es decir, válidos en situaciones reales (para una defensa 
de la metodología experimental en ciencias sociales ver Falk y Heckman, 2009). Por eso es crucial la 
similitud entre los juegos empleados en los experimentos y las situaciones de la vida real que se intenta 
estudiar. 

Los experimentos más replicados (es decir, repetidos con variaciones) sobre coimas involucran 
dos roles, el del potencial sobornador, Ciudadano o Empresa, y el del potencial sobornado, Funcionario 
Público, y han sido diseñados teniendo en cuenta juegos que previamente fueron empleados en estudios 



600 | Hipólito Hasrun, Rodrigo Moro, Esteban Freidin, Maximiliano Senci 

sobre reciprocidad, cooperación y confianza (elementos clave en un hecho de soborno, dada la ausencia 
de medios legales para forzar a un funcionario a cumplir con su parte de la transacción una vez que se 
ha pagado la coima). 

Ahora bien, existe un factor más que debe ser tenido en consideración para que la situación de 
laboratorio se asemeje a la situación real: las normas sociales, que imponen a la autoridad un deber y 
confieren derechos a la otra parte. Las situaciones típicas de soborno tienen lugar entre dos partes: la 
autoridad y la subordinada. La parte subordinada se enfrenta a la autoridad con un estatus respecto de 
las normas: está “en regla” o está “en falta”, y la autoridad tiene el deber de decidir “a favor” de la otra 
parte si aquella está en regla, y “en contra”, si está en falta. Por ello, para que haya coima no alcanza 
con que una parte le transfiera dinero a la segunda y esta decida en favor de la primera (mera 
reciprocidad); el pago (el soborno) debe ser fuera de lo estipulado por una norma explícita, y el 
sobornador sabe, en el momento del pago, qué es lo que le espera si la autoridad cumple con su deber. 
En una situación real, ambos participantes saben perfectamente qué es y qué no es lo correcto. 

En la siguiente sección, se presenta parte de la literatura sobre corrupción estudiada expe-
rimentalmente, para mostrar la estructura de los experimentos más replicados. Se concluye allí que 
estos diseños no explicitan de manera satisfactoria el estatus normativo de la parte subordinada ni el 
deber de la autoridad. En el apartado posterior, se propone un diseño experimental que permitiría 
determinar, al menos en principio, si el estatus normativo de la parte subordinada guarda relación con el 
ofrecimiento de un pago no estipulado a la autoridad, y de su aceptación por parte de esta. De hallarse 
evidencia empírica de que la explicitación de las normas sociales varía los niveles de ofrecimiento, 
rechazo y/o aceptación de soborno, se hallarían indicios de que la experimentación en el área tiene 
mucho para ganar, especialmente porque, al mejorar la similitud con las situaciones reales que se 
pretende estudiar en el laboratorio, la extrapolación de los resultados a ámbitos no experimentales 
ganaría en confiabilidad. De no hallarse diferencias, los resultados del experimento podrían inter-
pretarse como un indicio de que las situaciones experimentales más replicadas, por el motivo que fuere, 
resultan lo suficientemente cercanas a la realidad para los participantes. 

Los experimentos de coima 

Abbink y colaboradores llevaron a cabo el primer experimento de coima interactiva, es decir, con un 
participante en el rol de posible sobornador y otro en el de posible sobornado (Abbink et al., 2002) El 
diseño que utilizaron, incluyendo algunas variaciones al mismo, ha sido uno de los más replicados en la 
literatura del área (Abbink, 2004; Abbink, 2005; Abbink y Henning-Schmidt, 2006; Schikora, 2011; 
Banuri y Eckel, 2012; Rivas, 2013). En su versión original se trata de un juego secuencial con dos 
participantes que, de manera anónima, juegan entre sí 30 rondas. Según los autores, el juego pretende 
modelar la situación de una empresa que debe renovar periódicamente su licencia para operar. El 
primero en decidir en el juego es el participante en el rol de Empresa (E), que tiene dos opciones: hacer 
una transferencia al otro participante asociado (en ese caso, debe determinar el monto) o no hacerla. En 
segundo término, debe decidir el otro participante, que tiene el rol de Funcionario público (F). Si no se 
le hizo transferencia, tiene dos opciones: la primera determina un pago equitativo para ambos ju-
gadores; la segunda es, en comparación, peor para sí y mejor para E. Si E ofreció un soborno (es decir, 
transfirió dinero), F puede rechazar ese pago o aceptarlo. En ambos casos, decide entre dos alternativas, 
de las cuales la primera es peor y la segunda, mejor, para E. Hay coima, entonces, cuando E transfiere 
un monto y F decide la opción que beneficia a E. 
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Como puede verse, no se explicita a los participantes que lo correcto es que E no intente sobornar 
a F, ni que F debe rechazar el soborno. Además, no se establece si E merece el pago más alto o el más 
bajo. En una situación real, la empresa sabría que la polución que genera le debería impedir renovar la 
licencia (en el juego sería obtener el pago más bajo) o no (obtener, en el juego, el máximo). 

El segundo experimento paradigmático en el área fue llevado a cabo por Barr y Serra (2009) y 
replicado numerosas veces (Alatas et al., 2009a, 2009b; Cameron et al., 2009). En el diseño original, 
los jugadores en el rol de Ciudadanos (A) podían ofrecer pagarle un soborno al jugador en el rol de 
Funcionario (B) para que éste le otorgara un beneficio. En segundo término, B decidía, si se le había 
ofrecido el soborno, entre aceptarlo (y automáticamente beneficiar a A) o no. El juego, además, 
comprendía un tercer tipo de jugador para modelar los efectos negativos de la corrupción: jugadores 
que, por cada transacción corrupta, perdían puntos (i. e., dinero). El pago máximo para ambos jugadores 
se daba con la transacción corrupta, i. e., cuando A ofrecía el soborno y B lo aceptaba. Como puede 
verse, también en este juego la norma social no está debidamente explicitada, específicamente, no se le 
indica a A si merece o no el beneficio que otorga B. 

Para ilustrar la importancia de las normas sociales en el potencial corruptor, puede tomarse el 
ejemplo de un ciudadano que es detenido por un oficial de tránsito (ejemplo paradigmático de la 
denominada “pequeña corrupción”). Si el ciudadano tiene la documentación en regla y circulaba sin 
haber cometido infracción alguna, solamente podría ofrecer un soborno en caso de sospechar que la 
demora será mucha de lo contrario: en todo caso, pagará para que el oficial cumpla con su deber 
(dejarlo seguir). Pero si cometió una infracción o circula sin licencia, por ejemplo, pagará para que el 
funcionario haga lo que no debe, es decir, dejarlo marchar sin multarlo. La intuición indica que en la 
segunda situación los ofrecimientos de soborno serán mayores que en la primera. De todos modos, si la 
explicitación de las normas sociales modifica o no la conducta de los sujetos es una cuestión que debe 
zanjarse empíricamente. Estudios de laboratorio (Cfr. Banerjee, 2014) muestran que la conducta 
corrupta disminuye cuando se explicitan los derechos y obligaciones de los roles. 

Propuesta 

Para evaluar si cambian los niveles de ofrecimiento, rechazo o aceptación de soborno en los expe-
rimentos cuando los potenciales sobornados saben cuál es su deber y los potenciales sobornadores 
saben qué les espera en caso de que la otra parte obre de acuerdo a la norma, se propone un juego 
secuencial de tres etapas, sin repetición, con parejas anónimas formadas al azar. La variable inde-
pendiente será la explicitación de las normas para ambos participantes. 

Cada participante comienza el juego con una dotación inicial. En la primera etapa, la parte 
subordinada —Ciudadano— realiza una tarea: contar una determinada letra en un texto. En la segunda 
etapa, debe transferir un monto a la autoridad —Funcionario—: se le pide que transfiera una cantidad 
determinada (muy inferior a su dotación inicial), aunque se le informa que tiene la libertad de transferir, 
además, un excedente (el soborno). Informado de la transferencia recibida, el Funcionario tiene, en el 
tercer momento, que decidir entre dos alternativas: otorgar un beneficio extra al Ciudadano (el monto 
no sale de su cuenta) o no otorgárselo (en cuyo caso, tampoco retiene ese monto para sí). Si el Ciu-
dadano transfiere un excedente, el Funcionario puede, o bien rechazarlo (el monto vuelve a la cuenta 
del Ciudadano) y otorgar o no el beneficio, o bien aceptarlo y quedarse con el excedente, en cuyo caso 
deberá necesariamente otorgar el beneficio al Ciudadano (el monto del beneficio en ningún caso se 
descuenta al Funcionario). 
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Además del control, se propone realizar dos tratamientos. En ellos, el éxito en una tarea de 
esfuerzo real le confiere al Ciudadano el derecho a un beneficio monetario. Se manipulará el umbral de 
éxito de la tarea, de modo que un grupo obtenga fácilmente el derecho al beneficio, y el otro, no. Una 
vez informado del resultado de la tarea y el merecimiento o no del beneficio, el Ciudadano debe realizar 
la transferencia; se le informa que su deber es transferir exactamente el monto necesario para cubrir el 
gasto, pero que tiene el poder discrecional para transferir, además, un excedente. Al Funcionario se le 
informa del desempeño del Ciudadano en la tarea (y si merece o no el beneficio) y del monto que se le 
ha transferido. Luego, las opciones son las mismas que en el control, aunque se explicita su deber: 
otorgar el beneficio cuando el Ciudadano lo merece y negarlo cuando no. 

De esta manera, el grupo control tendrá instrucciones similares a los juegos más replicados de 
coimas en cuanto a la ausencia de estatus normativo y deberes de los participantes, mientras que estos 
serán explicitados en los tratamientos experimentales. Las hipótesis son dos: que habrá un mayor nivel 
de ofrecimiento de soborno por parte de los Ciudadanos que no estén en regla respecto de los que sí lo 
estén, y que la aceptación de soborno por obrar conforme al deber, por parte de los Funcionarios, 
diferirá de la aceptación de la coima por obrar contra del deber. En todo caso, si la oferta y aceptación 
de soborno resultaran diferentes en ambos grupos, se tendría un indicio de que la norma social resulta 
relevante y que el diseño experimental debe contemplarla. Esto podría permitir diseños experimentales 
que mejoraran la calidad de los datos obtenidos en el laboratorio. En el caso de que las hipótesis no 
resultaran confirmadas, se tendría un indicio de que, por ejemplo, los participantes captan las normas 
sociales que los investigadores tienen en mente y que no explicitan, acaso por la estructura de los 
juegos, acaso por las instrucciones. 

Comentarios finales 

Los efectos nocivos de la corrupción para la sociedad son conocidos. Determinar las causas de las 
transacciones corruptas, así como los elementos que desalientan la corrupción permitiría el diseño de 
planes y políticas para combatirla. Los experimentos de laboratorio son, por un lado, una buena manera 
de abordar el estudio causal de las acciones ilícitas y/o inmorales, y, por otro, una forma relativamente 
económica de realizar un testeo de primera instancia de las medidas anticorrupción. 

La utilidad de los datos obtenidos en el laboratorio depende, en parte, de que los participantes se 
comporten allí del mismo modo en que lo harían en la vida real, para lo cual resulta menester que los 
experimentos repliquen, en lo posible, los principales elementos de la situación a modelar. En el caso 
del soborno, un elemento que puede resultar decisivo es que los participantes tengan claro cuál es el 
deber de la autoridad, y cuál el estatus normativo de la parte sometida a dicha autoridad; en otras 
palabras, que conozcan las normas sociales que tal vez transgredirán y que intentarán hacer que la otra 
parte infrinja. 

Los dos experimentos de coima interactiva más replicados no explicitan para los participantes las 
normas sociales que envuelven la situación experimental. Este dato puede resultar clave en la pon-
deración de los resultados de dichos experimentos y sus réplicas. Por ello se propone un diseño simple, 
en el que el grupo control tendrá instrucciones similares a las de los juegos usuales, mientras que en los 
grupos experimentales las partes subordinadas tendrán tareas que les conferirán o denegarán explí-
citamente derechos, y las autoridades tendrán un deber que cumplir. 

En caso de que los resultados varíen, se tendrá evidencia de que la explicitación de las normas 
sociales puede afectar, por un lado, el nivel de ofrecimiento de soborno, y, por otro, el de aceptación y 
rechazo de coimas.  
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